
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 
Bolivia 

,, 10 de marzo de 1986 

Resolución No. 019/86 

VISTOS: La determinación del H.Concejo Munici

pal en su Sesión de fecha 24/2/86; y la conformación de 

una Comisión de Investigación sobre los diversos proble

mas que confronta la Intendencia Hunicipal, y 

CONSIDim .. iNDO : El informe circunstanciado y documen

tado presentado por dicha Comisión al H.Concejo Municipal, 

el mismo que fue aprobado en todos sus términos en la Se

sión Extraordinaria de fecha 'd/3/86� 

·�·"" 
,, . �� . 

Artículo 1o.- Restitúyase a sus funciones de Coman-

dante de la r?olicia Urbana en forma -

interina al Sub oficial Daniel Ribera, al haberse comprg 

bada no haber tenido participación directa en la agresión 

fisica al sefior Armando Flores Garcia. Se deja sin efec

to el nombramiento expedido por el H.Alcalde en favor del 

Cnl. René Terrazas Salazar. 

Articulo 2o.- Disponese que en el d i a sean destitui 

dos de sus cargos los c:\.gentes I"Íunici

pales que a con:tinuaci6n se nombran, al habérselos com

nrobado la Comisión de delitos contrn la economía Hunici . -

pal y del mismo pueblo, y sea s in derecho a indemnización 

y deshaucio, por estar los delitos comprendidos dentro -

del Art. 16 de la Ley General del Trabajo. 

Nómina 

F�lix Rafaél de la Cruz C. 

Jesús Chávez Pinto 

Clover Alpire Aonasterio 

Segundo Flores Esc6bar 

Ursinio ?aniagua Aldana 

Willman Arteaga Mendia 

Manuel C�spedes Vaca 

Lider Zabala Vargas 

Rufino Arteaga Montenegro 
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Juan C. Roca Roca 
,.,.. � " , .. " ' ... .. .. , 
be�1x Ar�eaga Mena1 a 

Juan c. Aaez Vaca 

Antonio Go .. zman I'érez 

Fernando lvíontafio 

Dionicio }'érez 'f·edrazas 

Jesús Olmos .Al varado 

,Jesús f.'lachuca Flores 

Jorge f�is Quiroz Gonzales 

Hugo Herrera Sol�rez 

Cecilia Burgos Salazar 

Aldo Barba Chávez 

Felipe Z eballos Yovi6 

Gualberto Soliz Hurtado 

Gui:Ll ermo Gal vez 

Hernán IJ.'ito Quisbert 

José Justiniano Carrillo 

Solange ·Paz :Nuñez 

Ruth Villarroel riérida 

Julia Durán Vidal 

Juana U1:•quieta 
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Artículo 3o ... - El H . A lca lde Iíunicipal; designará al 

nuevo Intendente i<unicipél.l, previa -

terna que elevar� a su conocimiento este H.Concejo en su 

plazo de 72 horas a partir de la emisi6n de la presente 

:leso lución. 

� ..._ " 1 'l Ü d ' ..L , ' .. " T a r�1cu o �o .- r enase que a �raves ae � sesor1a �u-

rídica de la H . 1� l.caldía., se instruya 

Sumario Ini"ormativo al ex.Intendente lllunicipal Jutln G. -

Mealla, sobre denuncias formuladas en su contra, por in

fracciones en el ejercicio de sus funciones, debiendo r� 

mitirse copia del informe en conclusiones de la Comisi6n 

de Investigaci6n de este E.Concejo Munic ipal a dicha re

partición Gomunal .. 

Las conclusiones de hsesoria Jurídica deber&n hacer 

se conocer al H.Concejo Hunicipal en un plazo de 30 d.ias 
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Articulo 5o.- Be instruye al sefior Alcalde lfunicipal 

la contratación de una consultora ex

terna, previo pliego de especificaciones y la correspon

diente licitación pública, para la elaboración de un plan 

de reorganización en el Sistema rrributario, sanciones y 

multas a nivel de Mercados y otros centros de expendio, -

de competencia de la Intendencia Municipal. 

Comuniquese y cúmplase. 

11 AlW DEL SESQUIC:ENI'.t:NARIO m:.;:;:.; NACil1JEI'{r_ro m� 
DON Gi•..BRIEL REJ:-I.E l10HEN0u 


